
Póliza de Seguro - Condic¡ones Particulares

DE s adelanle "As€guradof" quien prec€dentemenftt el
Enlre ASEGURADO DE L

Comuires Condiciones Particu,arcs
Tomador propuestia preseñlade, Contrato de segurc sujeto las Coñdic¡ones Generales

la PóI iza pane
Condioones Particulares Especiicas ¡das v aceptádas pa¡a efectuadas de fé

de la misma.

/suMtNrsf Ro/sERVlclo-GARANTIA AoJUDICAOA)lsos (cAucroN
Sección/ModalidadPóliza Nró.:

15090146.|1

As€gurado: UNIVERSIDAO NACIONAL DE ASUNCION - FACULTAD OE CIENCIAS MEDICAS

oo.n¡cilio: Av. MCAL. LoPEZ Y CNEL. cAzAL Local¡dad SAN LORENZO

Doc.:80001180-5

CHACO INTERNACIONAL SA

AVENIDAJ.M VIANNEY NRO 168,r CASI AVENIDA BRUNO GUGGIARI
Tornadoc

0ornidlio:

Doc.: doo2656t5

Localidadr LAiIBARE

Capital Máxirno Asegurado

Gs. '!,ú,1.070.000.-
Plazo en dA§:

312
24:00hs. delMgÉnc¡a Hasta las:

3tor12026
00:00hs. delV¡genda Desde las:

26n3Í¿025

€l 'Asoourado oaprobáda por
el texto de le Pól¿e difere coñtonido dé le propu€sta, ia

un mes de haber reobido la Póliza. (Arliculo 1 556 del Código Civil)

les Comunes YEI áregloEGS rador),EEST s
detallañ asegufaseguidameñtePóliz.aesladeparte

UNIVERSIOAD NACIONAL DE ASUNCION . FACULÍAD DE CIENCIAS MEDICAS. CúN dOM¡CiIiO EN

PARAGUAY

AV. MCAL. LOPEZ Y CNEL. CAZAL, SAN LORENZO '

(EL ASEGURADO), el pago en electvo hasta lá suma máxña de:

n¡€s: C¡ento Cuarenta Y Cualro Mlllones S€te aM¡l _)
cs. 144.070.000.- (Guara

ARAGUAYAVENIAVEN
LAMBAREGGIARIGUR UNOBOA684 CASVIANNEYMJ,IDAdomicilioSA,NfERNACIONALCHACO

que resulte obligado a efectuaíe:

(EL fOMADOR). coíro
deElla a contnuadón:

conroo¡€najs d€l tiÉrnpo y fon¡s eo qué esi6 ornpla sus obl¡Fdone§ d€rivo&s dd CoÑaro suscriplo con el AÉ€gurado, que 6e

CU{USUI,A DE STNCIO¡ES: ASEGURADORA DEI' ESTE S.A. NO ESIABA OBIIGADO A DAR COBERIURA, A LIOÜIDAR

NÍNGÚN S]NIE siro, n ¡eAr¡zAR NrNGúN PAGo o E PNOPONC¡O¡AN NINGÚN BEI¡EFICio eN vrntuo DE EsrA Pór-rzA,

EN 1,A HEDIDA EN OUE DICSA COBERTI'RA, TIQOIDACIÓN DE! SINIESTRO O PAGO EXPONGA A ASEGORADORA DEI, ESTE

S. A. A SER OBJETO DE UNA SANCIÓN, PROBÍB rcróN o REsrRrccróN EN VTRTUD DE LAS RESOI,SCIONES DE I¿S

NACTONES UNIDAS O DE I,AS SANcloNES CO¡{ERC rArEs o EcoNówcAs, LEYES o necr¡lc¡ros DE LA uNlÓN

EUROPEA, DEL REINO UNIDO O DE IOS ES uNlDos DE AMÉRrcA.?ADOS

Las Condicioñe§ Pani@lárss Especifcas y las Generales Comunes que fotman Parte dé esta Póliza se encuenüal a d¡spos¡c¡ón en el siguieñte apanado del

sitio web de la emprosa:
1/CAU

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRAT
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Ne
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SEGURO DE CAUCIóN

CONDICIONES PARTICUI.ARES ESPECfTICAS

cofi¡TRATACTONES DE SUMtNtSfROS y/O SERV|CIOS púBUCOS O PR|VADOS

GARANTÍA DE tA ADIUDICACIóN

Págiñ. I\P 2

talcertificada o telegrama colacionado.

Por la preseñte pól¡za, que se em¡te de conformidad con e¡ conven¡o y condic¡ones de cobertura fi.mados por el Tomador, la
compañía garantiza al Asegurado, hasta la suma náxima que se est¡pula en las cond¡c¡ones part¡culares, el pago en efect¡vo que
debe rec¡bir el romador, como consecuencia del t¡empo y forma en que éste cumpla sus obligaciones derivadas del contrato que se
especifica en las condic¡ones Particulares suscr¡to con el AseSurado. se establece expresam€nte que, para el caso de
¡ncumpl¡miento del romadof a cualquiera de sus obl¡gacionet la responsab¡lidad de la compañía, queda l¡mitada al pago de la sumagarantizada, respecto delcual no es aplicable el beneñc¡o de exclusión.

Queda entendido y conven¡do que la Compañía sólo quedará l¡berada del pago de ta suma garanti¿ada:
a) cuando las d¡spos¡c¡ones legales o contractuales pen¡nentes, estable2can Ia d¡spensa delromador.
b) cuando pruebe que el ¡ncumpl¡miento delProponente acaeciera a consecuencia de estado de guerra, ¡nvas¡ón o cualquier otroacto de host¡l¡dad por enem¡go extranjero; de guerra civ¡l y otras conmoc¡ones ¡nteriores (revolucjón, ¡nsurrecc¡ón, rebelión,motín y sed¡c¡ón a mano armada o no armada, poder m¡litar, naval o aéreo, usurpado o usurpant€); de huelgas genera¡es,

c¡erres patronales (no propios) así como el e.¡ercic¡o de algún acto de autor¡dad públ¡ca para repr¡mir o defenderse de cualquierade esos hechos; de conflscac¡ón, requ¡sas, destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autor¡dad públ¡ca;de terremotos, tembiores, erupc¡ón volcán¡ca, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbacióñ
atmosfér¡ca.

r IMActóN pREvtA Ar roMADoR y coNFtGURActóN DEt stNtEsrRo
CI.AUSUIA 3

El Asegurador no podrá ser requerido por el A5egurado por el pago de la suma garantizada por la presente pól¡za, s¡no con sujecióna una prev¡a fehec¡ente ¡ntimación de pago que debe ¡ntentar el Asegurado contra el Tomador.
Con la denunc¡a de s¡n¡estro; elAsegurado debe rem¡t¡r alAsegurador:
a) copia truténtica de todas las actuaciones sumariales intemas 9or el Asegurado, donde se establezca la responsabi¡idad delTomador por el incumpl¡m¡eñto de las obligac¡ones a su cargo; y,
b) Copia de la intimación y la contestación del m¡smo si la hubiere.

OUETO Y EXTENSIóN DEL SEGURO

CTAUSULA 1

Toda comun¡cac¡ón entre elAseguradory elAsegurado deberá realizarse por ca.ta pos

Aco
INTEENACIGI.' AL S.A

t

I

E AESA
Alegurádora dd Este S.A

RIESGOS NO CUBIERTOS

CI,AUSUI.A 2

coMuNtcActóN
CIAUSUtA 4
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CONDICIONES GENERALES COMUNES . SEGUROS DE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
Cláusula l) Las partes contratantes se someten a las Condiciones Generales y Partiqllares de la pre§ente póliza como a Ia ley misma.

(Art.7r5 C.C.).
Las disposiciones del Cód¡go Civil y dernás leyes se apl¡carán en las cuesüones no contempladas en este contrato y en cuanto ellas

sean compatibles.
En caso de d¡scordancia entre las condiciohes de cobertura de esta póliza, predom¡narán las Condic¡ones Particulares Especfñcas

sobre las Cond¡ciones PartlqJlares, y éstas sobre las Condiciones Generales Comunes.

V¡NCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 2) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la sol¡c¡tud y el coñvenio accesorjo de esta

pól¡za, cuyas d¡sposiciones no podrán ser opuestas alAseguÉdo.
Los ac1os, declaraciones, acclones u omis¡ones delTomador de la póliza, ¡nc¡u¡da la falta de pago del premio en las fecñas convenidas,

no afectarán en modo alguno los derechos delAsegurado trente al Asegurador.

La utilización de esta pól¡za implica ratjficación de los térm¡nos de la sol¡c¡lud, del convenio y de las Condiciones Gener¿les y

Part¡culares.

SUMA ASEGURADA

Cláusula 3) La suma máxima garanüzada por la presente póliza deberá entenderse como suma nom¡nal no suscepüble a los efectos

del pago de n¡nguna clase de incremento por deprec¡ación monetaria u otro concepto, y constituirá el límite absoluto de la

responsab¡lidad delAsegurador en caso de siniestro.

DE LA AGRAVACIóN DEL RIESGO

Ctáusuta 4) El Tomador está obligado a da. aviso inmediato al Asegurador de los cambios sobrevenidos que agraven el riesgo. (Art.

1580 C.C.)
Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebracjón del contrato habrla impedido éste o rnodificado sus

condic¡ones. es causa de resc¡sión delcontrato. (Art. 1581 C.C.)

Cuando Ia agravac!ón se deba a uñ hecho delTomador, la cobertura queda suspendida.

ElAsegurador, en e! plazo de siete dfas, deberá notilicar su decisión de rescind¡r el cont¡ato. (Art. 1582C.C.)

Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno alTomador, o sieste debió permiürio o provocárlo por razones ajenas a su voluntad,

el Asegurador deberá notificarle su decisión de .escindir el coñtrato denko del plazo de un files, y @n preav¡so de siete dfas.

Se apt¡cárá el Arflcuio 1582 del Código Civil s¡el riesgo no se hubiese asumido según las práctic¿s comerciales del A§egurador.

S¡ et Tomador om¡te denunc¡ar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestac¡ón s¡ el sin¡estro se produce durante la

subsistencia de la ag.avación del riesgo, excepto que:

a) el lomador ¡ncuna en la omisión o.demora sin culpa o negligencia: y

b) el Asegurador conozca o deb¡era ónocer la agravación alt¡empo en que debía haérsele la denuncia. (Art. 1583 C.C.)

La resc¡sión del contrato da derecho al Asegurador:

s¡ la agravac¡ón del riesgo ¡e fue comunicada oportunamente, a p€rcrbir la prima proporcional altlempo transcunido;

en caso @ntra.io, a percibir la p¡ima por el per¡odo de seguro en curso. (Art. 1584 C C.)
pero, la garantfa instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efeclo aún cuando el Asegurado conviene coñ el Tomador

modif¡cac¡ones que alteren las bases de ta l¡cilac¡ón o el cpntrato, siempre que las mi§mas estén prev¡stas en la Ley aplic¿b¡e o en

dichas bases y/o contratos.

DENUNCIA DEL SINIESTRO

Cláusula 5) El asegurado c¡municará al asegurador el acaecjmiento del siniestro dentro de los tre§ días de conocerlo, baio pena de

perder el derecho a ser ¡ndemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuer¿a mayor o impos¡bil¡dad de hecho sin culpa o negligencia

suya. (Arts. 1589 y 1590 C.C.)

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levanlar ¡nformac¡ón y prac{¡car evaluación en cuanto al daño, su

valor y sus causas y ex¡g¡r del Asegurado iest¡rion¡o o juram€nto permitido por las leyes Procesales.

DEL VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR

C¡áusuta 7) E¡ crédito dEl asegurado s€ pagará d6ñtro de los qq¡nce dlas de fúado el monto de la indemn¡zack ñ, o de la aceptación de

la indemniu c¡ón ofrec¡da. uoa vez venc¡ro el plazo establecido sn el Art. 1597

€l derBcho del as€gurado. (Af. 1591 C-C.)

AseSuradora del Este S.A.

C¡vil al urador para pronunc¡arse sobre

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO

Cláusula 6) EI Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo.

examinar la prueba instrumental y realizar las ¡ndagaciones necesarias a tales f¡nes. El informe del o de los expertos no compromete

al Asegurador; es ún¡camente un eiemento de juic¡o para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.

AESA
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SUBROGACIóN

Cláusula 8) Los derechos que conesponda¡ al Asegurado conka un tercero, en razón de¡ sin¡estro. se transfieren al Asegurador hasta
el monto de la ¡ndemn¡zac¡ón abonada.
El Asegurado es responsable de todo eclo que perjud¡que este derecho delAseguEdor.
ElAsegu¡ador no puede valerse de la subrogación en perju¡c¡o delAsegurado. (Art. t6l6 C.C.)

EXCEPCIONES

Cláusula 9) El Asegurador podrá oponer al Asegurado todas las excepc¡ones propias y las que conesponden al Tomador que no
provengan de su incapac¡dad personal. (Art.1472 C.C.t

PLURALIDAD DE SEGUROS Y'O GARA TIAS

Cláu¡uh t0) Cuando se as€ure el mÉmo interés y e¡ mÉmo ñesgo con rnás de un As€gurado(, notificará denfo de los diez días
hábiles a cada uno de ellos los de(És cont"alos celebrádos, con indicación del Asegurador y de la surm asegurada, bajo pena de
caduc¡dad, salvo pacio en contIado.
En caso de s¡n¡esifo. cuando no existan esüpulac¡ones osp€c¡ales en el cont"ato o ente los Aséguradores, ae enliendo que cada
Asegurador co¡tribuye proporc¡onalmenE al mooto de su contrato, hasta le conqJnenc¡a de la indemn¡zación debida.
El Asagurado no puede pretender en el coflrunb una indémnizac¡ón que supere el rnonto del daño sufrido. S¡ se celebró el seguro
plural con la ¡ntEnc¡ón de un eon:quec¡mbnto ¡ndebido, serán anulablss los contretos cslebrados con -gsa intenc¡ón; sin periu¡cb del
derecho de los aseguradores a percibir lá prima devengada en el perft)do duranb el cual no conochron esa intención, si la ignoEban al
tiempo de la cclebración d€lcontr¿to. (Arts. 1606 y 1607 C.C.)

MORA AUTOMÁTICA

Cláusu¡a ll) Toda denuncia o declaración ¡mpuesta por esta pól¡za o por el Código Civil debe realizarse en et plazo fjado para el
efeclo. El dom¡cil¡o en el que las partes deben efec,tuarlas será el último dedarado. (Añs. 1559 y l560 C.C.)

COMPUTO DE LOS PI.áZOS

Cláusula 12) Todos los plazos de dias, ¡nd¡cados en la presente pól¡za, se computarán conidos, salvo d¡sposición expresa en
@ntar¡o.

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

Cláusula 13) El ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones y cargas impuestas al Asegurado po. el Código Civ¡t (sa¡vo que se haya previsto
otro efeclo en el mismo para et ¡ncumplim¡ento) y pgr el presente contrato, produce la caducidad de los derechos del Asegurado si et
incumplimiento obedece a su culpa o negligenc¡a, de acuerdo con el régimen previsto en elArtícu¡o 1579 det Código Civit.

PROVOCACIóN DEL SINIESTRO

cláuEula '14) El Asegurador queda l¡berado s¡ el Asegurado y/o Beneficiar¡o provoca, por acc¡ón ú omisón, el siniesro, dolosarnente o
con culpa grave. Quedan exdu¡dos los actos real¡zados para precave. el siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de
hurnan¡dad generalmente aceptado (Art. 1609 C. Civ¡l).

PRESCRIFCIÓ

Cláusula l5) Las acciones fundadas en el presente contrato prescr¡brn en el plazo de un año, computado desde que la
conespondiente obl¡gación es exigible. (AIt. 656 C.C.)

PRóRRoGA DE JURISDICCIóN

Cláusula 16) Toda cont¡overs¡a jud¡c¡al que se plantee con relación al presente contrato, será d¡r¡m¡da ante los tr¡bunales ord¡narios
competentes de la jur¡sdicción del lugar de emis¡ón de ta pól¡za. (Art. 1560 C.C.)

La presente póliza consta 4

/s¡\lt!,á"F.9

L

E AESA
AseSuradora del Este S.A


